
2009-473 

 

Auto de sustanciación No.1285 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES  

Manizales, veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Atendiendo la petición presentada por la apoderada de la 

demandante y teniendo en cuenta que se registró en debida 

forma el embargo del vehículo automotor de placas CUL-364, 

decretado en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido 

por GLORIA MARCELA IDARRAGA LÓPEZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de GERARDO IVÁN BUITRAGO GIRALDO, se 

informa que mediante auto adiado el 14 de junio pasado, se 

dispuso librar despacho comisorio a la Secretaría de Movilidad de 

la ciudad de Pereira - Risaralda, para que por su intermedio se 

practicara la diligencia de secuestro. 

 

El despacho advierte que a la fecha no se ha recibido respuesta 

por parte de la entidad oficiada. 

 



En vista de lo anterior, el juzgado procederá a oficiar a la Secretaría 

de Movilidad de Pereira - Risaralda para que informe el estado del 

trámite en curso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

 

CUE 
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